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Madrid, 1 de octubre de 2025 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO AUDIOVISUAL 
PARA MOSTRAR TEMPERATURAS EN LOS RECINTOS DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012500189). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja de las 
ofertas presentadas por la empresa SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y MANTENIMIENTOS 
ELECTRÓNICOS, S.A.U. a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que 
se indican a continuación: 
 
En el Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, se especifica que no es 
necesaria la presentación de oferta técnica; en el apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro 
resumen, cita textualmente lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? No.  
A efectos informáticos la aplicación SRM requiere que se incluya el Anexo IX en la carpeta 
Nº2.” 

   
En fase de valoración económica, y una vez analizadas las ofertas económicas presentadas, se 
constató que la oferta presentada la empresa SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y 
MANTENIMIENTOS ELECTRÓNICOS, S.A.U. resultó ser anormalmente bajas conforme a las 
previsiones del Pliego de Condiciones Particulares.  
 
En consecuencia, Metro de Madrid requirió en fecha 17 de septiembre de 2025 a la citada 
empresa licitadora para que pudiera explicar su oferta y las condiciones de la misma, concediendo 
un plazo de 3 días hábiles, desde el día siguiente a la efectiva notificación del requerimiento 
realizado por Metro de Madrid, para el envió de la documentación antes referida. La lectura de la 
notificación por parte del licitador se produjo el mismo día.  
 
Atendiendo al requerimiento realizado por Metro de Madrid, la empresa licitadora remitió en 
fecha 22 de septiembre de 2025 documento en el que expone su justificación a la oferta 
economica presentada. 
 
En el documento justificativo de oferta anormalmente baja aportado, la empresa SUMINISTROS, 
IMPORTACIONES Y MANTENIMIENTOS ELECTRÓNICOS, S.A.U., incluyó datos técnicos sobre el 
modelo de monitor: IIYAMA LH5575UHS-B2AG, que dispone de una ranura SDM, en vez de una 
ranura OPS. Esto supone un incumplimiento de los requerimientos del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
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En la condición 4. “Alcance” del Pliego de Prescripciones Técnicas, cita textualmente lo siguiente: 

“A continuación, se describe los elementos a suministrar e instalar, así como sus 
características técnicas, y a continuación una breve descripción de los depósitos y la 
ubicación de las pantallas: 
Características 
o Pantallas, 13 unidades: 

• 55 pulgadas 
• Resolución 4k 
• Iluminación mínima 450 cd/m² 
• Uso 24h/7 
• Angulo visión 170⁰/170⁰ mínimo 
• Ranura para módulo OPS 
• Montaje VESA 

o Soporte de pared, 13 unidades: 
• Montaje VESA 
• Adaptado a peso y dimensiones del monitor 
• Regulable en ángulo de inclinación vertical 

o PC OPS, 13 unidades: 
Características ideales y/o mínimas 
• Windows 11 profesional 64bits 
• Intel Core I5-1335U 
• 16gb RAM 
• SSD 250gb 
• 1 x DisplayPort 1.4DP(8K30Hz) 
• 1 x HDMI 1.4 (4K30Hz) 
• 1 x RJ45, 10/100/1000Mbps 
• Módulo WIFI/BLUETOOTH 
• 1 x USB 2.0 
• 1 x USB C 3.1 
• 1 x Puerto jack de salida de audio + entrada de micrófono” 

 
Además, se elevó a consulta la posibilidad de presentar un monitor con las mismas características 
pero que dispusiese de ranura SDM en lugar de ranura OPS. Metro de Madrid respondió a tal 
consulta indicando que la opción de monitor con ranura SDM no es válida debiendo llevar ranura 
OPS: 
 

“CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 6012500189 - SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO AUDIOVISUAL PARA MOSTRAR TEMPERATURAS EN LOS 
RECINTOS DE METRO DE MADRID 
 

 Consulta 1: 
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¿Sería válido el mismo monitor con todas las características requeridas, pero con ranura 
SDM? Al igual que la solicitada queda integrada en la pantalla. 
 
Respuesta 1: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que la opción de monitores con ranura 
SDM no es válida. La ranura debe er OPS.” 

 
Por todo lo anterior, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la empresa SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y MANTENIMIENTOS 
ELECTRÓNICOS, S.A.U. queda excluida de la licitación 6012500189. 
 
 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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